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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 8 de mayo de 1996, por la que
se señalan, para el año actual, las fechas de
inicio y terminación de la «Epoca de peligro
alto» de incendios forestales.

Por Decreto 54/1996, de 23 de abril, se aprobó el Plan de Lucha
contra Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (Plan INFOEX).

El Art. 5 de dicho Decreto autoriza al Consejero de Presidencia y
Trabajo a establecer, a propuesta del Comité de Dirección y aten-
didas las circunstancias meteorológicas, la duración de cada época
de peligro. Por lo que,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.–Se declara época de peligro alto de incendios fores-
tales la comprendida entre el 1 de junio y el 15 de octubre, que
podrá prorrogarse si las condiciones meteorológicas lo aconsejan.

ARTICULO 2.–Los Alcaldes y los responsables de la Dirección Gene-
ral de Estructuras Agrarias, de la Dirección General de Medio Am-
biente, de los Parques de Bomberos de ambas Diputaciones y de
la Dirección General para la Conservación de la Naturaleza, esta-
blecerán la adecuada preferencia de los medios y recursos de que
dispongan para la prevención, vigilancia y extinción de los incen-
dios forestales durante la época de peligro alto.

ARTICULO 3.–El Mando Unico del Plan INFOEX remitirá a la Comi-
sión de Protección Civil, con domicilio en Mérida, Paseo de Roma,
s/n, parte diario y detallado de los incendios que se produzcan en
el territorio de la Comunidad Autónoma.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 8 de mayo de 1996.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

ORDEN de 8 de mayo de 1996, por la que
se nombran Mando Unico y Adjunto al
Mando Unico en el Plan de Lucha contra
Incendios Forestales (Plan INFOEX).

Por Decreto 54/1996, de 23 de abril, se aprobó el Plan de Lucha
contra Incendios Forestales (Plan INFOEX), previéndose en el mismo
la designación del Mando Unico del Plan y de un Adjunto a éste.

El Art. 15 del Plan INFOEX atribuye los nombramientos del Mando
Unico y del Adjunto al Mando Unico, al Consejero de Presidencia y
Trabajo, a propuesta del Comité de Dirección del Plan.

Por ello, en uso de las atribuciones que me confiere el Art. 15 del
Plan lNFOEX aprobado por Decreto 54/1996, de 23 de abril, y a
propuesta del Comité de Dirección

D I S P O N G O

ARTICULO 1.–Se nombra Mando Unico del Plan de Lucha contra
Incendios Forestales (Plan INFOEX), durante la presente campaña, a
D. Juan Carlos Gómez Roldán, Jefe de Sección de Defensa contra
Incendios Forestales del Servicio de Ordenación Forestal, quien de-
sempeñará las atribuciones señaladas en el Art. 16 del vigente
Plan, así como las que le asigna la Orden del Consejero de Presi-
dencia y Trabajo de 18 de mayo de 1995 (D.O.E. n.º 60, de 23
de mayo).

ARTICULO 2.–Se nombra Adjunto al Mando Unico, durante la pre-
sente campaña, a D. Francisco Roldán Fraile, Jefe de Sección de
Pesca de la Dirección General de Medio Ambiente, con las funcio-
nes que le atribuye el Art. 17 del Plan, así como las que le asigna
la Orden del Consejero de Presidencia y Trabajo de 18 de mayo
de 1995 (D.O.E. n.º 60, de 23 de mayo).

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 8 de mayo de 1996.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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